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MINISTERIO DE TRANSPORTE  

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 

“Por la cual se archiva Informe Único de Infracción al Transporte contra 

la empresa GONZÁLEZ GRANADA Y CIA LTDA., EN LIQUIDACIÓN, 

con NIT. 816002121 - 2.” 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 

1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 
Decreto 2409 de 2018 y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece lo 

siguiente: “[l]os servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. 
Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del 

territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico 

que fije la Ley (…). En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control 

y la vigilancia de dichos servicios (…)”. 

SEGUNDO: Que “la operación del transporte público en Colombia es un servicio 

público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia 
necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, oportunidad 

y seguridad” 1. 

TERCERO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20182 se 

establece que es función de la Superintendencia de Transporte “[a]delantar y 

decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por las fallas en la 
debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, 

infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

transporte”. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 

descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 

Transporte3. 

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 

funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 

de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 

transporte y su infraestructura, cuya delegación4 se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 

1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2  “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras 
disposiciones”. 
3 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
4 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
“Articulo 189. Corresponde al presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema 

Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
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sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 

permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte5, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 

 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia de Transporte6 “(i) las sociedades con o sin ánimo de 
lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 

servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 

Transporte7, establecidas en la Ley 105 de 19938 excepto el Ministerio de 

Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 

transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 

normas legales9. (Subrayado fuera de texto). 
 

QUINTO: Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el 

presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de 

supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte 

terrestre automotor10, de conformidad con lo establecido en el título segundo del 

Decreto 1079 de 201511.  

 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, 

el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de 

los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir funciones de policía 

administrativa12 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las 

reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 

 
SEXTO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 

Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es 

decir, verificar que se estén cumpliendo con las condiciones de habilitación de 

las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor 

con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de 

las rutas habilitadas, todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio 
y la seguridad de los, usuarios. 

 

 
5 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
6 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
2409 de 2018. 

7“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman 

el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 

organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 

central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 

8“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 

la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 

9 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 

demás leyes aplicables a cada caso concreto. 

10 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la 
prestación de este servicio público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
11 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera” 
12 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o 
restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 

las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 

las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 
como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”.  

Cfr. Superintendencia Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000. 
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SÉPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 

persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 

la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 
así como la aplicación de las normas de tránsito”. 

 

OCTAVO: Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 

2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

Transporte Terrestre: “[i]mponer las medidas y sanciones que correspondan a 

sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de 
órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 

de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de 

pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 

 

NOVENO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en 

adelante DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles en 

las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que prestan 
el servicio público de transporte cumplan con los requisitos normativos para su 

operación, salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que rigen el 

sector transporte. 

 

DÉCIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que 

los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en 
el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que 

este informe se tendrá como prueba para el inicio de la investigación 

administrativa correspondiente.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Que, para efectos de la presente resolución administrativa, 

se precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para 
el caso que nos ocupa la empresa GONZÁLEZ GRANADA Y CIA LTDA., EN 

LIQUIDACIÓN, con NIT. 816002121 - 2.  

 

11.1 Radicado No. 20215340959572 del 15/06/2021  

 

Mediante radicado No. 20215340959572 del 15/06/2021, esta Superintendencia 

recibió el informe de infracciones presentado por el Seccional de Tránsito y 
Transporte Valle del Cauca de la Policía Nacional, en el que se relacionaba el 

Informe Único de Infracción al Transporte No. 476515 del 23/06/2020, impuesto 

al vehículo de placa UPQ722, vinculado a la empresa GONZÁLEZ GRANADA Y 

CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN, con NIT. 816002121 - 2, de acuerdo con lo 

indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, y los demás datos identificados en el 

IUIT. 
 

Del estudio del IUIT mencionado esta Dirección encontró (i) que el agente de 

control en vía no identifica claramente la conducta objeto de reproche. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: La Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

procederá a realizar el análisis correspondiente con el fin de determinar si es 

procedente iniciar una investigación administrativa con el fin de endilgar 
responsabilidad en los siguientes términos: 
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12.1. Identificación de los hechos originadores y presuntas 

disposiciones vulneradas para una investigación administrativa 

sancionatoria 

 

Para iniciar una investigación administrativa de naturaleza sancionatoria, se 

debe realizar en primera instancia averiguaciones preliminares, con el fin de 
determinar que existen elementos o méritos para adelantar el mismo. En el caso 

objeto de estudio, se determinó que el Informe Único de Infracción al Transporte 

s descrito en el considerando del presente acto administrativo no cumple el 

criterio relativo a la identificación de los hechos que lo originan, en tanto que no 

se logró determinar la presunta infracción a las normas del sector transporte, a 

la luz de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, en el cual se 
establece:  

 

“(…) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 

iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 

resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 

existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así lo 

comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones 
preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto 

administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los 

hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la 

investigación, las disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones 

o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser 

notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no 
procede recurso.(…)” 

 

En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 

averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación 

administrativa sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional 

así:  
 

 “(…) las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley 

que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, 

normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 

aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de 

una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del 

derecho sustancial debatido en el proceso. Como se ve, las cargas 
procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley 

conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna 

pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que 

sucede con las obligaciones; (...)13” 

 

Finalmente, resulta útil resaltar que: 
 

“En cuanto al procedimiento administrativo sancionatorio, es preciso 

señalar que si no se encuentra definido en una ley especial o existan 

vacíos normativos, por remisión expresa al Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se aplican los Artículos 

47 al 49 de ese cuerpo normativo. (...)  La potestad reglamentaria es la 

facultad constitucionalmente atribuida al Gobierno Nacional para la 
expedición de reglamentos de carácter general y abstracto que facilitan la 

debida ejecución de las leyes. A través de esta potestad el ejecutivo 

 
13 Corte Constitucional, C-146 del siete (7) de abril de dos mil quince (2015), MP : Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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desarrolla los principios y reglas fijados en la ley, detallando los aspectos 

técnicos y operativos necesarios para su aplicación, sin que en ningún 

caso pueda modificar, ampliar o restringir su contenido y alcance”14 

 

Conforme lo precedente, corresponde a esta autoridad administrativa identificar 

plenamente, a través de medios probatorios válidos, la presunta conducta 
infractora a la normatividad del sector transporte que se le imputará al sujeto 

objeto de investigación con el fin de establecer si cometió o no un hecho 

reprochable por el ordenamiento jurídico. Ello en aras de garantizar los principios 

que rigen las actuaciones administrativas.  

 

Así las cosas, y como resultado de las averiguaciones preliminares adelantadas 
por esta administración, no fue posible establecer con precisión y claridad cuál 

es la conducta contraria a las normas que rigen el sector transporte, por lo que 

se procede a archivar el informe único de infracción al transporte IUIT y las 

actuaciones a ellos adelantadas.  

 

12.2. Falta de acervo probatorio en una investigación administrativa 

sancionatoria  
 

El Informe Único de Infracciones al Transporte es un formato a través del cual 

los agentes de control en el desarrollo de sus funciones como autoridad 

administrativa describen una situación fáctica que deriva en una presunta 

infracción a las normas del sector transporte, formato que para el efecto 

reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este informe se tiene como 
prueba para el inicio de la investigación15. 

 

Es así como, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 244 del Código 

General del Proceso, el IUIT es un documento público que goza de plena 

autenticidad, el cual, junto con la demás documentación recolectada por los 

agentes de tránsito y transporte, se consideran pleno material probatorio que 
aportan elementos de juicio a la presunta infracción. 

 

Conforme a lo anterior, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 

Terrestre realizó el correspondiente análisis de fondo respecto de cada uno de 

los Informes únicos de infracciones al transporte – IUIT-, del cual se logró 

determinar que, el agente de tránsito no identificó adecuadamente las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar en el que se interpuso el IUIT.  
 

Como resultado de dichas averiguaciones, este Despacho no logró recolectar el 

material probatorio pertinente que permitiese evidenciar la presunta infracción 

al sector transporte descrita por el agente de tránsito, respecto al Informe Único 

de Infracción al transporte No. 476515 del 23/06/2020, impuesto al vehículo de 

placa UPQ722, vinculado a la empresa GONZÁLEZ GRANADA Y CIA LTDA., 

EN LIQUIDACIÓN, con NIT. 816002121 - 2. 

Así las cosas, esta Dirección procede a resaltar la importancia del acervo 

probatorio para iniciar una investigación administrativa sancionatoria, para lo 

cual se destaca lo manifestado por la Corte Constitucional, así: 

 
“(…) las pruebas judiciales son los medios señalados por el legislador para 

crear en el juzgador la certeza o el convencimiento sobre la verdad de los 

 
14 Corte Constitucional, sentencia C-699 del dieciocho (18) de Noviembre de dos mil quince (2015), MP:  
Alberto Rojas Ríos 
15 artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 del 2015 
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hechos que son materia de los procesos respectivos, con el fin de que el 

mismo aplique el ordenamiento positivo a los casos concretos (...)”16   

 

Como consecuencia de lo anterior, el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 

1437 de 2011 dispone que: 

 
“Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria 

podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. 

Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la 

autoridad establezca que existen méritos para adelantar un 

procedimiento sancionatorio, así lo comunicará al interesado. 

Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con 

precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o 

jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 

vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto 

administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. 

Contra esta decisión no procede recurso.”   (Negrilla y subrayado fuera 

del texto original) 
 

En concordancia con lo anterior y, en virtud de los principios rectores del derecho 

administrativo, este Despacho considera útil resaltar lo establecido por la Corte 

constitucional, así: 

 

“(..) La presunción de inocencia va acompañada de otra garantía: “el in 
dubio pro administrado”, toda vez que si el estado no cumple con la carga 

probatoria que le corresponde y existen dudas razonables respecto de la 

responsabilidad de quien está siendo objeto de investigación, la única 

respuesta posible es la exoneración”17 

 

Por lo anterior, esta Dirección al realizar un análisis detallado de la información 
suministrada por las autoridades antes mencionadas, encuentra que no existen 

suficientes elementos probatorios y de juicio, que permitan determinar las 

presuntas infracciones. 

 

12.3. De la Suspensión de Términos 

Para efectos del cómputo de términos en la presente actuación, debe precisarse 

que mediante los Decretos 417 de 17 de marzo de 2020 y 637 de 06 de mayo 

de 2020 el Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio nacional; por su parte el Ministerio de 

Salud y Protección Social a través de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 

decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional por causa del 

Coronavirus – COVID-19 hasta el día 30 de mayo de 2020, y mediante la 

Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020 se prorrogó dicha emergencia hasta 

el 30 de noviembre de 2020. 

Así las cosas, mediante el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020 se 

adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de 

los servicios del Estado por parte de las diferentes autoridades y por aquellos 

particulares que cumplen funciones públicas. 

 
16 Corte Constitucional, sentencia C- 380 de 2002. 
17 Corte Constitucional, Sentencia C-595 del 27 de julio de 2010, Magistrado ponente Jorge Ivan Palacio 

Palacio. 
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Dentro de estas medidas se encuentra la posibilidad de suspender, mediante 

acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 

jurisdiccionales en sede administrativa hasta tanto permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 6 del Decreto Legislativo 491 de 

28 de marzo de 2020. 

En ese sentido, la Superintendencia de Transporte, con fundamento en lo 

anterior y con el fin de garantizar el debido proceso a los supervisados de la 

Entidad, entre otras cosas, emitió la Resolución 6255 de 29 de marzo de 2020, 

por la cual se suspendieron los términos legales de los procesos y actuaciones 

administrativas que se surten ante las diferentes dependencias de la Entidad, a 

partir del lunes 30 de marzo de 2020 y hasta tanto permanezca vigente la 

Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

De esta manera y, en consecuencia, los términos de ley fijados para dar trámite 

a la presente investigación administrativa de carácter sancionatorio fueron 

suspendidos desde el 30 de marzo de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de 

octubre de 2020, la Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir 

del 21 de octubre todos los términos de las actuaciones administrativas de la 

Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y otras 

dependencias de la Entidad. 

En ese orden de ideas, este Despacho, una vez levantada la suspensión de 

términos en la Entidad, se encuentra dentro del término legal otorgado por el 

artículo 52 de la Ley 1437 de 201118, para proferir decisión administrativa de la 

presente investigación administrativa. 

DÉCIMO TERCERO: En el marco de lo expuesto, se colige que no es posible 

iniciar procedimiento administrativo sancionatorio en virtud de que no se puede 

establecer con precisión y claridad la conducta infractora (i) no existe suficiente 
material probatorio que genere certeza acerca de las presuntas infracciones. Por 

lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, 

se procede a archivar las averiguaciones preliminares en curso señaladas en los 

términos descritos anteriormente. 

 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 

 

Artículo 1. ARCHIVAR el Informe Único de infracción al Transporte No. 476515 

del 23/06/2020, impuesto a la empresa GONZALEZ GRANADA Y CIA LTDA 

EN LIQUIDACIÓN, con NIT. 816002121 - 2, de conformidad con la parte 
motiva de la presente resolución. 

  

Artículo 2. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la 

Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 

 
18 Artículo 52 de la Ley 1437 de 2001.” Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las 

autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión 
que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber 

sido expedido y notificado”. 
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quien haga sus veces de la empresa GONZALEZ GRANADA Y CIA LTDA., EN 

LIQUIDACIÓN con NIT. 816002121 - 2. 

Artículo 3. Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de esta a 

la Dirección de Investigaciones de tránsito y Transporte Terrestre para que obre 

en el expediente. 

Artículo 4. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante 

la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre y 

subsidiariamente el Recurso de Apelación ante el Superintendente Delegado de 

Tránsito y Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 

notificación, conforme al artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 5. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del artículo 

87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo archívese el expediente sin auto que lo ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ 
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

Notificar: 
GONZALEZ GRANADA Y CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN, con NIT. 816002121 - 2 

Representante legal o quien haga sus veces 

Dirección:  Calle 17 # 20-35 Santa Mónica 
Dosquebradas / Risaralda 

Redactor: Diana Amado - Contratista DITTT 
Revisor:  Katherine Dimas - Contratista DITTT 

María Cristina Álvarez - Profesional Especializado DITTT 
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*************************************************************************************

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: GONZALEZ GRANADA Y CIA LTDA EN LIQUIDACION

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 816002121-2

DOMICILIO : DOSQUEBRADAS

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 15817

FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 28 DE 1997

ULTIMO AÑO RENOVADO : 1997

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : AGOSTO 28 DE 1997

ACTIVO TOTAL : 800,000.00

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. SIN EMBARGO
DEBEN RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN HASTA EL AÑO EN QUE FUE DISUELTA.

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CLLE 17 # 20-35 STA MONICA

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66170 - DOSQUEBRADAS

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 303633

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CLLE 17 # 20-35 STA MONICA

MUNICIPIO : 66170 - DOSQUEBRADAS

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4631 - COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2896 DEL 28 DE AGOSTO DE 1997 OTORGADA POR Notaria Unica de Dosquebradas,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1874 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE AGOSTO

DE 1997, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA GONZALEZ GRANADA Y CIA LTDA.

CERTIFICA - DISOLUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2011 DE LA CAMARA DE COMERCIO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7510 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 29 DE DICIEMBRE DE 2011, SE DECRETÓ :
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DISUELTA EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 50 DE LA LEY 1429

CERTIFICA - DEPURACION LEY 1429

QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 1429 DE 2010, SE DECRETO DISOLUCIÓN DE LA

PERSONA JURÍDICA.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

DOC.PRIV. 20111229 CAMARA DE COMERCIO  RM09-7510 20111229

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL :   EL  OBJETO  PARA  EL  CUAL  SE  CONSTITUYE SERA LA EXPLOTACION  ECONOMICA   DEL   COMERCIO

 Y  LA  INDUSTRIA  DE COMESTIBLES EN GENERAL.  EN  DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL  LA SOCIEDAD PODRA

EJECUTAR Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS  Y  CONTRATOS LICITOS DE  COMERCIO  Y  CIVILES. ENTRE  LOS  CUALES  SE

INCLUYE LOS  DE COMPRAR Y VENDER, TOMAR O DAR INMUEBLES EN ARRENDAMIENTO; ADQUIRIR INMUEBLES POR CUALQUIERA 

DE  LOS MODOS  DE ADQUISICION, HIPOTECARLOS, GRAVAR SU PATRIMONIO CON  PRENDAS  DAR  Y  RECIBIR DINEROS EN

MUTUO; GIRAR, ACEPTAR,  ENDOSAR  Y NEGOCIAR  TITULOS VALORES;  CELEBRAR  CON   LOS   BANCOS,  COMPAÑIAS   DE

 SEGUROS CORPORACIONES FINANCIERAS, TODOS LOS CONTRATOS QUE SON PROPIOS DE LOS NEGOCIOS DE TALES ENTIDADES,

VINCULARSE CON  OTRAS  PERSONAS NATURALES  O   JURIDICAS    PARA   PROPORCIONARSE   OPORTUNA   Y

SUFICIENTEMENTE LAS MATERIAS PRIMAS, ENSERES,  IMPLEMENTOS   Y EQUIPOS,  ABRIR  Y   PONER   EN

FUNCIONAMIENTO  ESTABLECIMIENTOS DE  COMERCIO,  PLANTAS INDUSTRIALES DEPENDENCIAS PROPIAS DE  LOS NEGOCIOS

QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DE LA SOCIEDAD, TOMAR INTERES COMO  SOCIO  EN  OTRAS  COMPAÑIAS,  FUSIONARSE  CON 

ELLAS    O ABSORVERLAS,  CUANDO  SU  OBJETO   SEA   SIMILAR,    CONEXO    O COMPLEMENTARIO CON EL DE ESTA

SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 50.000,00 50,00 1.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
RAFAEL GONZALEZ PINEDA CC-18,511,771 25 $25.000,00

GLORIA VIVIANA GRANADA CC-42,015,596 25 $25.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2896 DEL 28 DE AGOSTO DE 1997 DE Notaria Unica de Dosquebradas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1874 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE AGOSTO DE 1997,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE RAFAEL GONZALEZ PINEDA CC 18,511,771

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2896 DEL 28 DE AGOSTO DE 1997 DE Notaria Unica de Dosquebradas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1874 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE AGOSTO DE 1997,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE GLORIA VIVIANA GRANADA CC 42,015,596

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES
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REPRESENTACION  LEGAL.  LOS  SOCIOS  DELEGAN  LA  ADMINISTRACION DIRECTA DE LOS NEGOCIOS, LA REPRESENTACION

DE LA SOCIEDAD  Y  EL USO DE LA RAZON SOCIAL EN EL GERENTE, O EN EL SUBGERENTE,  QUIEN LO REEMPLAZARA EN 

SUS  FALTAS   ABSOLUTAS   O   TEMPORALES,   O ACTUARA EN ASUNTOS ESPECIALES POR COMISION QUE LE ENCOMIENDE 

LA JUNTA DE SOCIOS O LE DELEGUE EL GERENTE DENTRO  DE  LOS  LIMITES ESTABLECIDOS EN ESTOS ESTATUTOS.  SON 

FUNCIONES DEL  GERENTE  Y DEL SUBGERENTE CUANDO  EJERZAN  EL  CARGO:  A )  REPRESENTAR  LA SOCIEDAD 

JUDICIAL  Y EXTRAJUDICIALMENTE, POR ACTIVA Y POR PASIVA ASI COMO ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.  B)

CELEBRAR TODOS LOS ACTOS  Y  CONTRATOS COMPRENDIDOS  DENTRO  DEL  GIRO  DE  LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD

TALES COMO DAR, RECIBIR, ACEPTAR  TITULOS VALORES   Y   DEMAS  DOCUMENTOS   Y  EJECUTAR  LAS   OPERACIONES

FINANCIERAS QUE SEAN NECESARIAS O PROVENIENTES DEL GIRO NORMAL DE LOS NEGOCIOS, DENTRO DE LOS   LIMITES 

ESTABLECIDOS  EN   ESTOS ESTATUTOS.  C) COMPRAR, VENDER, DAR O TOMAR EN  ARRENDAMIENTO  O GRAVAR LOS BIENES

DE  LA  SOCIEDAD. CH)  CONSTITUIR APODERADOS. D)  DESIGNAR  ARBITROS.  E) INFORMAR A LA  JUNTA  DE  SOCIOS 

EL ESTADO DE LAS CUENTAS Y LA MARCHA DE LOS  NEGOCIOS,  CUANDO  SE LO EXIJA.   F)  PRESENTAR  CON  LA  FIRMA

  DEL   CONTADOR   EL PROYECTO  DE  INVENTARIO   Y  BALANCE   GENERAL   Y   EL    DE APROPIACION,   RESERVAS

LIQUIDACION DE  UTILIDADES,  ETC.     G) PRESENTAR MENSUALMENTE, CON LA FIRMA DEL  CONTADOR  BALANCE  DE

PRUEBA.    H)  CUMPLIR LAS  ORDENES  E  INSTRUCCIONES  QUE   LE IMPARTA  LA  JUNTA  DE SOCIOS.   I ) 

DESIGNAR  EL  PERSONAL  DE EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO NO SE HAYA RESERVADO LA   JUNTA  DE SOCIOS   Y  

REMOVERLOS  CUANDO   LO   CONSIDERE   NECESARIO   O CONVENIENTE. J) IMPARTIR LAS ORDENES E INSTRUCCIONES

NECESARIAS O  CONVENIENTES  A LOGRAR  EL EFICIENTE  Y  NORMAL   DESARROLLO DE  LOS  NEGOCIOS  DE LA

SOCIEDAD.  K) MANEJAR CON SU FIRMA Y CON LA FIRMA DE  LA PERSONA  QUE SEÑALE  LA  JUNTA  DE  SOCIOS,  LAS

CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS  DE  LA  SOCIEDAD.   L )  SOLICITAR AUTORIZACION  DE  LA  JUNTA  DE  SOCIOS 

PARA CELEBRAR CONTRATOS EN  CUANTIA  MAYOR  DE CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000)  EN CADA CASO. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4631

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE
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